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DELITOSALIMENTARIOS

Fraude Alimentario

1) COl1lentario general sobre Legisla
ción Penal

Genéricamente se entiende por Delito
Alimentario, aquella conducta irregular
llevada a cabo por el agente causal (léase
distribuidor, fabricante, productor en
primera fase o simplemente comercian
te) que lesiona el interés legítimo y di
recto del consumidor ( entendiendo a éste
cOlno la persona física que incorpora
habitualmente a su IDA-ingesta diaria
admitida- determinada cantidad de ali
Inentos o productos alimentarios y por
los cuales abona un precio) perjudican
do notoriamente la salud pública, el am
biente y el colectivo social global.
Se diferencia de la falta, pues ésta no
requiere necesariamente sanción, inhabi
litación o discriminación ética posterior.
Es, ante todo, una conducta negativa
menos relevante para el orden jurídico.

2) Régilllen del Código Penal de 1934

En nuestro máximo cuerpo sancionato
rio, el cual data de hace 72 años, con to
das sus falencias, aparece como embu
do, como boca de ingreso, como única
área habilitada y competente para regu
lar los delitos alimentarios - y también
los delitos ambientales-, el Capítulo re
ferido a los Delitos contra la Salud Pú
blica (arts.218 a 226).

Es allí donde el intérprete ha logrado en
los últimos años incorporar a la legisla
ción, este tipo especial de situaciones,
tan novedosas, inesperadas y genuinas.

Aparece entonces, el concepto de Frau
de (engaño, artimaña, estafa). La doctri
na distingue 2 modelos:

• Fraude Alinlentario nocivo ( negativo,
lesivo, pasible de sanción)

• Fraude Alinlentario inocuo ( benig
no, ocasional, excepcional o nleranlen
te superficial) .-

A su vez, en el cuerpo normativo cita
do, encontramos otras opciones como
ser los arts. 358 y 359 referidos al De
lito de Daño, o bien el Delito de Estra
g.Q ( arts.207 y 208).-

A los efectos del análisis de situacio
nes es dable anal izar:

El sujeto activo será el productor, dis
tribuidor o comerciante.

Se da en los hechos, una situación es
pecial referida al trabajador en alimen
tos ( Inanipulador), el cual carece prima
facie de responsabilidad en la cadena
productiva.

El sujeto Pasi va cOlno fue dicho, será
etConsulnidor ( a quien se le define tam
bién como el usuario material de los ali
mentos).

3) Regulación Municipal =

El ámbito de competencia recae en la
Ley 2.820 de 10/7/1903 y Ley 9.515 de
28/10/35 ( Municipios), decreto 315/
945/7/94 (Reglamento Nacional de Ali
mentos) , ordenanzas y disposiciones
vinculantes de los 00.- ( cabe consig
nar que el Derecho Alimentario Muni
cipal es una de las ramas del Derecho
Alimentario más prolíficas desde el ini
cio de su regulación. En algunos ámbi
tos se maneja el 50% de la participa
ción de los municipios en su elabora
ción, aplicación y sanción).

4) Respecto a las Infracciones Alilllen
tarias, podelllos_ encontrar a nivel de
conductas delictivas una serie de hipó
tesis que ponen en peligro la salud de
los consulllidores COIIZO ser:

1) oferta en el mercado de alimentos
omitiendo requisitos de caducidad o
composición

2) fabricación de al imentas noci vos

3) tráfico ilegal

4) elaboración de alimentos no autoriza
dos

5) ocultamiento de productos a ser in
utilizados o destruidos por desprecio co
mercial

6) adulteración

7) administración a los animales, cuyos
productos o derivados tengan por desti
no el consulno hUlnano, de sustancias pe
ligrosas o riesgosas para la salud

8) sacrificio de ani Inales dudosos

9) despacho de alilnentos sin autoriza
ción

5) Las Sanciones Alilllellfarias illlpli
can llecesarialllellte la obligatoriedad, Sil

existencia, un capítulo especial y esen
cial referido al tellza ,la aplicación del
principio de gradualidad, la asignación
de ulla única autoridad cOlllpetente y fi
nallllente la presencia evidente de IlIt
Inerosos ejelllplos.

6) Los Caracteres de la Legislación Ali
Inentaria Nacional a raíz de estas innova
ciones presentan; ciertas notas salientes:

* Aplicación de los Principios de Pre-
caución (concepto, caracteres, notas
esenciales, razón práctica) y Trans
parencia (ver normas DIE).

* IIonradez en las Transacciones Co
olerciales.

*Protección ( de la Salud, de los consumi
dores, del bienestar ciudadano, del Am
biente y de los trabajadores alimentarios).

* Salvaguardia & Tutela de la Salud
Pública.

* Trabajo para la Comunidad.

* Inocuidad Alimentaria se descarta el
término Protección de Alimentos ya que
10 que si se protege son la salud pública
y el consumidor.
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licencias creativas de los publicistas) con
motivos inciertos ( declaraciones inexis
tentes o inveraces) .La expresión engaño
será susceptible de provocar un perjui
cio ( Inanifiesto y grave) al consumidor.
Se dibuja entonces un delito de peligro
ya que la lesión de bienes jurídicos con
cretos sino su puesta en tela de juicio ( la
doctrina lo bautiza como peligro
abstracto).El perjuicio debe ser posible,
con menoscabo de la salud física e inclu
so la vida, así como la dislninución pa
trimonial (cuantía económica importan
te). La publicidad que oculte un defecto
o propiedad del producto será constitu
tiva del delito del art.282.

La indeterminación corre en detrimento
del agente causal. Incluye el abonar un
precio no deseado y se configura el frau
de al consumidor.

El legislador ha querido proteger un bien
jurídico di fusa, colecti vo, genérico y
complejo. Y ello engloba a la publicidad
engañosa que afecta al eje correcto de
funcionamiento del mercado ( confianza
del consumidor, veracidad y seguridad
de 10 ofertado, lealtad del ofertante y
equidistancia frente a los competidores
honrados o sea la pureza de las reglas de
juego). El delito de fr~ude se integra y
une a la estafa, a la falsi ficación docu
mental y la afectación de los intereses
plurales de los consumidores.-

Análisis del art.8 de la LGCA.-

"la oferta, promoción y publicidad de
los productos, actividades o servicios,
se ajustarán a su naturaleza, característi
cas, condiciones, utilidad o finalidad sin
perjuicio de 10 establecido en las dispo
siciones sobre publicidad. Su contenido,
as prestaciones propias de cada produc
to o servicio, y las condiciones y garan
tías ofrecidas serán exigibles por los con
sumidores o usuarios, aun cuando no fi
guren expresamente en el contrato cele
brado o en el documento o comprobante
recibido".

El concepto de oferta significa toda ma
ni festación pública del fabricante o co
merciante respecto al producto o servi
cio ofrecido en el mercado, direccionado
al colectivo de consumidores, o bien un
interesado, con la finalidad de dar a co
nocer la disponibilidad de bienes o ser
vicios con miras a una transacción co
mercial onerosa. Ello no tendrá necesa-

riamente que enmarcarse
en la denominada campa
ña publicitaria.

La conducta engañosa la
describe el CP como el
conjunto de alegaciones
falsas ( inducción al error,
provocación del engaño,
sin incluir exageraciones o

"Serán castigados con la pena de seis
meses a un año o multa de 6 a 18 meses
los fabricantes o cOlnerciantes que, en
sus ofertas o publicidad de productos o
servicios, hagan alegaciones falsas o ma
ni fiesten características inciertas sobre
los Inislnos, de modo que puedan causar
un perjuicio grave y n1anifiesto a los con
sumidores, sin perjuicio de la pena que
corresponda aplicar por la comisión de
otros delitos"

les y modernas plaslnadas en dos docu
mentos de excelente nivel a) el Código
Penal y b) la Ley General de Consumi
dores & Usuarios (LGCU), ambas dicta
das en el resurgimiento democrático pro
movidas por el entonces Primer Minis
tro Adolfo Suarez y respaldadas por el
juramento solemne de la nueva Consti
tución de 1978.-

Análisis del art.282 del CP Español.

Se configura un delito especiaL cuyos
sujetos activos han de ser llnical1lenle
fabricantes o conlerciantes, con lo cual
se profesionaliza el producto o servicio.

La acción típica consiste en hacer alega
ciones falsas o manifestar caracteres in
ciertos en el marco de la publicidad de
los mismos.

Ley 24.240 de Defensa del Consumidor (Argentina).

Decreto 3.466 de 2/12/82 ( Colombia).

Ley 19.496 ( Chile).

Ley General de Consumo ( Ecuador).

Ley Federal de Protección al Consumidor ( México).

Código Alimentario de 1974 (Brasil)

Ley General Francesa de 1992.

Código de Defensa del Consumidor de 1991 (Brasil).

Ley General de Consumidores & Usuarios (España).

Código Penal ( España).

7) Derecho Comparado.

Se analiza brevemente la Legislación es
pañola vigente, pues se trata de un con
junto de disposiciones fuertes, esencia-

* ResponsablIidad.·Em'p~sarial (Traza-
bilidad). . \

* $eg.uridad Alimentaria entendida
c9mo el.·:v~'lq¡. máximo ~e riesgo con
sentido de :~n~alimento, desde la pers
pectiva sanitaria, industrIal, nutricional,
comercial é i~forínativa~ es uno de los 7
principios., básicos de la 'Cumbre del Mi
lenio de sepfiembre/2000 de la ONU.

* Publicidad Alimentaria.

* Información Veraz.

* Sensibilidad.

* IDA (ingestión diaria admisible).

* Garantías (análisis de riesgo y punto
críticos de control).

* Variabilidad ( evita los monopolios y
asegura abastecimiento).

* Calidad conocida como la evaluación
comparativa del conjunto de atributos
o caracteres apreciables organoléptica
mente de un alimento- que deberá ser
genuino, auténtico, idóneo, sano- el
cual a la vez marcará una tendencia
favorable a la.aceptabilidad por el con
sumidor, fundado en razones geográfi
cas, étnicas, familiares, laborales, po
líticas o sociales.

*Tratamiento preferencial para temas,
áreas e individuos especiales. (Alimen
tos artesanales, alimentos funcionales,
alimentos para 3era edad, alimentos
para diabéticos, alimentos para anima
les, otros).-
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Algunos elementos deben destacarse: j ~ ,.-_. .~-'Ú
. It.,. " / .'í

.trascel~~encia de la inf~rmaciónen la configuración del consentimiento a la hora de perfeccionar eI1::rlJ.¡~~~~~, \. ~~
• a publiCIdad es llnfenomeno de masas y como tal debe reglllarse ~+-,~.'~ 'J'
• su control illlegra el decálogo de derechos básicos del consumidor ) "~~;I~f¡jJf :1./

<.~ ~t4:. a.
• es una obligación de la cadena agroalil11entaria ~ .....0 I

o '...... ,/ S"I
• debe exigirse el precio c0111pleto · <>0--- 0,4~.

~.~ .
• se aplica el principio de prevalencia de las cláusulas nlás beneficiosas para el consul1zidor

• es nula la renuncia a los derechos básicos

• se debe distinguir entre publicidad engañosa ( induce al error, sus datos no se corresponden con la realidad ni correlación COIl

lo ofrecido; su nlensaje puede ser anzbiguo, silencioso) y la falsa (no cierta) , así COfno e/fraude ( adenzás de los requisitos
citados se incorpora el dolo, la intencionalidad, el C0/11pOnente subjetivo anól1za/o, la carga e1110cionalnegativa ).

REFLEXIÓN FINAL
Indudablemente, se trata de un nuevo
tema en el ámbito alimentario. No ha
sido regulado directamente sino a través
de disposiciones tangenciales, que van
delineado lentamente un notorio avance
en la sanción de las irregularidades ali-
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